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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 571 

 
Cali, 15 de marzo de 2021 

 
 

El apoderado de la parte ejecutante, el día 15 de marzo de 2021, presentó 

escrito vía email, solicitando se informe el motivo por el cual se le entregó el valor 

de $12.467.967.oo, a nombre de la ejecutante, cuando conforme lo ordenado en el 

auto No. 352 el valor debió ser $12.910. 037.oo. 

 

Conforme lo anterior y revisado el proceso se le informará al memorialista 

que el motivo por el cual el día jueves 11 de marzo de los corrientes se autorizó la 

entrega de $12.467.967oo, se debió al fraccionamiento que se encuentra en 

trámite del depósito número 469030002575321, por valor de $875.388.oo en 

valores de $442.071.oo y $433.317.oo; finiquitado este trámite, se procederá a 

autorizar la cifra restante a la beneficiaria. 

 
NOTIFÍQUESE 
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